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DOCUMENTO RESUMEN


El Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo, determina que el formulario resumen, debidamente cumplimentado, ha de presentarse obligatoriamente, como parte de:

· la documentación para el inicio del procedimiento de declaración de la calidad del suelo (artículo 3),
· el contenido de una investigación exploratoria y detallada (ANEXO I)

Asimismo, el mencionado Decreto 209/2019 de 26 de diciembre señala que la lista de comprobación (PCL) ha de presentarse obligatoriamente en los siguientes casos:

· el plan de excavación selectiva (ANEXO IV) 
· el estudio de saneamiento de instalaciones y edificaciones que han soportado actividades potencialmente contaminantes del suelo (ANEXO IX)

La obligación de presentación de dicho formulario resumen y de la lista de comprobación, para cada caso, se realizará a través de la cumplimentación del presente DOCUMENTO RESUMEN en aquellos apartados que le sean de aplicación: 

· FORMULARIO RESUMEN de la investigación (exploratoria/detallada y ACR, en su caso).
· LISTA DE COMPROBACIÓN. Plan de excavación. Investigación del estado final del suelo
· LISTA DE COMPROBACIÓN. Estudio de saneamiento de instalaciones y edificaciones
· Anexo: planos

En virtud del reconocimiento y responsabilidad como entidad colaboradora de la administración que le otorga la acreditación, la entidad acreditada en investigación y recuperación de suelos que suscriba el DOCUMENTO RESUMEN asume la correcta cumplimentación, así como la exactitud y la veracidad de la información que en dicho documento se incluye. 


DOCUMENTACIÓN PRESENTADA[footnoteRef:2] [2:  Para marcar las casillas que correspondan se debe hacer clic sobre la casilla a marcar.] 


☐  Formulario resumen (exploratoria/detallada y análisis cuantitativo de riesgos (ACR), en su caso)
☐   Lista de comprobación. Plan de excavación. Investigación del estado final del suelo
☐   Lista de comprobación. Plan de saneamiento de instalaciones y edificaciones
☐   ANEXO Planos[footnoteRef:3] [3:  Obligatorio en todos los casos] 


IMPORTANTE
En el “DOCUMENTO RESUMEN” a entregar al órgano ambiental en formato Word obligatorio y PDF optativo, SOLO se incorporarán los contenidos marcados en las casillas anteriores con X. Los bloques que no se rellenen se borrarán del “DOCUMENTO RESUMEN”.

DATOS GENERALES
Referencia expediente subvención (si lo tuviera):  Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Denominación del emplazamiento: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Dirección del emplazamiento: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Territorio Histórico:	☐ Araba	☐ Bizkaia	☐ Gipuzkoa
Superficie emplazamiento (m2): Pulse aquí para escribir.
Parcela inventariada   ☐ Sí  ☐ No	                  Código GEOIKER: Pulse aquí para escribir.	
Tipo de emplazamiento
☐ 	Emplazamiento activo
☐ 	Emplazamiento inactivo	
☐ 	Emplazamiento modificado[footnoteRef:4] [4:  Emplazamiento potencialmente contaminado del suelo en el que posteriormente se ha establecido un uso/actividad no potencialmente contaminante.] 

☐ 	Vertedero
Existencia de edificaciones o instalaciones en el emplazamiento: ☐ Sí  ☐ No
Promotor de la investigación:  
	Nombre                             
  	 NIF/CIF/DNI
	Correo electrónico
	Teléfono
Forma de contacto. Correo electrónico: Pulse aquí para escribir.
		Número de teléfono: Pulse aquí para escribir.	

Se solicita el inicio del procedimiento ☐ Sí  ☐ No
El expediente debe exponerse a información pública ☐ Sí  ☐ No
En caso de que de que se solicite el inicio del procedimiento de declaración de la calidad del suelo, indicar supuesto/s previsto/s del Artículo 23 de la Ley 4/2015, de 25 de junio motiva el inicio del procedimiento:
☐ 1a. Instalación o ampliación de actividad
☐ 1b. Movimiento de tierras en emplazamiento inactivo
☐ 1c. Cese definitivo de actividad
☐ 1d. Cambio de uso del suelo
Uso actual: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Uso previsto: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
☐ 1e. Indicios fundados que puedan suponer un riesgo
☐ 1f. A iniciativa propia de las personas propietarias o poseedoras
Otros supuestos
☐ Requerimiento del órgano ambiental. Motivo: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA
	Título informe
	Entidad acreditada
	Fecha emisión

	
	
	

	
	
	




Se adjunta/n nota/s simple/s del Registro de la propiedad 	☐ Sí  ☐ No

	Registro de la propiedad de
	Finca número
	De
(municipio)
	Libro
	Tomo
	Folio
	Superficie
(m2)
	Propietario/a
	

Cargas
	Datos de los/las propietarios/as (DNI, CIF/NIF, e-mail)[footnoteRef:5] [5:  Estos datos se solicitan de cara a notificar a todos los interesados/as en el expediente] 


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	



ACTUACIONES EJECUTADAS EN EL EMPLAZAMIENTO
	INVESTIGACIÓN
☐ Preliminar
☐ Exploratoria		
☐ Detallada
☐ ACR[footnoteRef:6] [6:  ACR: Análisis cuantitativo de riesgos] 

	RIESGO inaceptable para el uso actual    	☐ Sí  ☐ No	
	RIESGO inaceptable para el uso futuro       	☐ Sí  ☐ No
☐ Estudio de alternativas de recuperación
☐ Plan de recuperación. Indicar la/s técnica/s de saneamiento empleadas: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
☐ Plan de excavación selectiva
☐ Investigación del estado final del suelo
☐ Control y seguimiento de las aguas subterráneas




INTERVENCIÓN SOBRE EL SUELO
☐ Ejecución del plan de saneamiento
☐ Ejecución del plan de excavación selectiva

OTRAS ACTUACIONES
☐ Investigación, gestión y demolición de instalaciones industriales
☐ Otra (especificar): Haga clic para escribir.	






	DOCUMENTO RESUMEN SUSCRITO POR 

	Nombre de la Entidad Acreditada
	Realizado por
	Fecha emisión
	Firma

	
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	









FORMULARIO RESUMEN 
Investigación exploratoria/detallada (y ACR, en su caso)
Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección 
de la contaminación del suelo
	
AFECCIÓN A LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS. INFORMACIÓN PREVIA. 

	Se ha muestreado y analizado el agua subterránea dentro del emplazamiento… ☐ Sí  ☐ No

La concentración de al menos un contaminante supera el valor genérico de no riesgo (VGNR)[footnoteRef:7] 	☐ Sí  ☐ No [7: ] 

La concentración en el agua subterránea de, al menos, un contaminante supera el valor genérico de intervención (VGI)	☐ Sí  ☐ No
Se comprueba la existencia de riesgo inaceptable relacionado con la contaminación del agua	☐ Sí  ☐ No
Se ha muestreado y analizado el agua subterránea fuera del emplazamiento… ☐ Sí  ☐ No

La concentración en el agua subterránea de al menos un contaminante supera el valor genérico de intervención (VGI)	☐ Sí  ☐ No
Se comprueba la existencia de riesgo inaceptable relacionado con la contaminación del agua	☐ Sí  ☐ No

En el caso de que se superen los valores genéricos de no riesgo (VGNR), el promotor de la investigación remitirá la documentación a la administración hidráulica competentes con objeto de que este organismo evalúe la necesidad de solicitar medidas adicionales a las que se articulen dentro del procedimiento de declaración de la calidad del suelo.


Documentación remitida a la autoridad hidráulica competente …	☐ Sí  ☐ No
En caso afirmativo, indíquese a cual de ellas.

☐ Confederación hidrográfica del Ebro
☐ Confederación hidrográfica del Cantábrico
☐ URA Agencia Vasca del Agua





SANEAMIENTO DE EDIFICACIONES E INSTALACIONES. INFORMACIÓN PREVIA

	Existencia de edificaciones e instalaciones en el emplazamiento                                	☐ Sí  ☐ No

Si la respuesta es positiva:

Certificado de inexistencia de materiales o residuos abandonados y de contaminación en los edificios ………………………………………………………………………                                     ☐ Sí  ☐ No
Estudio de saneamiento de la contaminación de edificaciones e instalaciones     	☐ Sí  ☐ No
Informe final de saneamiento de edificaciones e instalaciones                             	☐ Sí  ☐ No
Solicitud de autorización para la demolición                                                        	☐ Sí  ☐ No

El estudio de saneamiento lo realiza: 

· Entidad acreditada en materia de investigación y contaminación del suelo 
por el Órgano Ambiental de la CAPV                                                            … ……..  ☐ Sí  ☐ No
· Entidad de inspección acreditada por ENAC en materia de residuos……………………..☐ Sí  ☐ No

Estudio realizado previamente a la investigación de la calidad del suelo                   ……..  	☐ Sí  ☐ No
En caso de respuesta negativa, justificar el motivo:                                       




  


RESUMEN DE LA INVESTIGACIÓN

CONTENIDO MÍNIMO
La entidad acreditada según Decreto 199/2006, de 10 de octubre, pulse aquí para escribir texto. , autora de los informes que aquí se resumen y del presente formulario resumen, ha cumplido con el contenido mínimo en relación con los informes de las investigaciones que se presentan establecido en el Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo.
  ☐ SÍ   ☐ NO


LISTADO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL EMPLAZAMIENTO (EVOLUCIÓN CRONOLÓGICA)

	Actividad
	Año comienzo
	Año fin
	CNAE93
	CNAE 2009

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



MEDIOS CARACTERIZADOS

☐ Suelo	☐ Residuo
☐ Agua subterránea	☐ Hormigón
☐ Agua superficial
☐ Gases	

☐ Otros: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
☐ Mediciones adicionales, cualitativas, semicuantitativas, kits de campo, PID, etc.: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

ESTRATEGIA DE MUESTREO

Hipótesis de distribución de la contaminación: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Número de puntos de muestreo de suelos: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.  
Número de puntos de muestreo instalados como piezómetros: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Número de puntos de muestreo acondicionados para muestreo de gases y/o vapores:  Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Número de puntos de muestreo de aguas superficiales
Estrategia de localización de los puntos de muestreo en suelos: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
TÉCNICAS DE MUESTREO DE SUELO

☐ Catas	☐ Sondeos mecánicos
☐ Sondeos ligeros	☐ Sondeos manuales
☐ Otros: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

PERFIL DEL SUELO TIPO DE LA PARCELA

	Profundidad – espesor (m)
	Litología (descripción, indicios organolépticos, etc.)
	Número total de muestras analizadas por nivel detectado

	
	
	

	
	
	









TABLA ÁREAS DE MUESTREO/NÚMERO DE PDM/ANALÍTICA REALIZADA

	Área de actividad
	Superficie
(m2)
	Número PDM[footnoteRef:8] [8:  PDM: punto de muestreo] 

	Contaminantes analizados en suelo
	Contaminantes analizados en agua subterránea
	Analítica residuo 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



CUESTIONES ANALÍTICAS
El laboratorio dispone de un certificado de conformidad con la norma
UNE-EN ISO/IEC 17025	☐ Sí  ☐ No
El límite de cuantificación del laboratorio es compatible con los valores
de referencia considerados	☐ Sí  ☐ No
En caso de barrido analítico se establecen valores de referencia para todos
los contaminantes considerados	☐ Sí  ☐ No
RESULTADOS: SUELO

Se supera VIE-A	☐ Sí  ☐ No
Se supera VIE-B para uso previsto	☐ Sí  ☐ No
Se supera en más de 100 veces los VIE-B 		☐ Sí  ☐ No
Establecer el uso/s (actual y futuro): Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

Incluir en la siguiente tabla TODAS las superaciones[footnoteRef:9] de VIE-B discriminando si se trata de la fase de investigación exploratoria o si se trata de investigación detallada:  [9:  En el caso de que en el emplazamiento haya más de un uso se deberá hacer una tabla para cada uso diferenciado donde se supera VIE-B.  EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁN IMÁGENES DE TABLAS, ETC. SE DEBEN RELLENAR LAS SUPERACIONES DETECTADAS EN LAS TABLAS AQUÍ DISPUESTAS Y CON SU FORMATO, INCLUIDAS LAS TABLAS DE SUPERACIONES EN AGUA SUBTERRÁNEA, RESIDUOS, EXCAVACIONES, SUELO REMANENTE, ETC.] 


	Identificación
PDM
	Nivel y profundidad (m) de la muestra
	Contaminante
	Concentración
(mg/kg)
	VIE-B
Uso: Haga clic o pulse aquí para escribir texto. (mg/kg)

	INVESTIGACIÓN EXPLORATORIA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	INVESTIGACIÓN DETALLADA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



Contaminación por hidrocarburos totales del petróleo

Se supera el valor de 50 mg/kg establecido en el RD 9/2005	☐ Sí  ☐ No

Si se supera el valor de 50 mg/kg, rellenar la siguiente tabla con TODAS las superaciones:
	Identificación
PDM
	Nivel y profundidad (m) de la muestra
	Concentración (mg/kg)

	INVESTIGACIÓN EXPLORATORIA

	
	
	

	
	
	

	INVESTIGACIÓN DETALLADA

	
	
	

	
	
	



Se realiza desglose por cadenas	☐ Sí  ☐ No
Se realiza desglose por cadenas aromáticas/alifáticas	☐ Sí  ☐ No
Se realiza una valoración de riesgos CUALITATIVA en base al
RIVM report 711701023:	☐ Sí  ☐ No
Se superan los valores de riesgo serio del RIVM report 711701023:	☐ Sí  ☐ No


INFORMACIÓN SOBRE CONTAMINANTES ESPECIFICOS A EFECTOS DE INVENTARIO

HCH:

Se ha analizado en suelo	☐ Sí  ☐ No
Se ha detectado en alguna muestra analizada en suelo	☐ Sí  ☐ No

Se ha analizado en agua subterránea o en agua superficial	☐ Sí  ☐ No
Se ha detectado en alguna muestra analizada en agua	☐ Sí  ☐ No


AMIANTO:

Se ha analizado en suelo[footnoteRef:10]  	☐ Sí  ☐ No [10:  Según lo recogido en la publicación “Suelos contaminados por amianto. Notas técnicas (v. junio 2023)”.] 

Se ha detectado en alguna muestra analizada, en suelo	☐ Sí  ☐ No


RESULTADOS: AGUA SUBTERRÁNEA

Niveles piezométricos medidos desde el nivel del suelo (m) o en cota absoluta (m) y fechas: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Nomenclatura de los piezómetros:

Periodo hidrológico: 	☐ Aguas altas 		☐ Aguas bajas

Superación de los valores de referencia 	☐ Sí  ☐ No

Rellenar la siguiente con TODAS las superaciones, discriminando si se trata de la fase de investigación exploratoria o de investigación detallada.

En el emplazamiento

	Identificación
PDM
	
Fase
	Contaminante
	Concentración
(µg/L)
	Valor de referencia
(µg/L)
	Normativa de referencia[footnoteRef:11] [11:  Indicar la normativa de referencia empleada cuando no sea el RD665/2023] 


	INVESTIGACIÓN EXPLORATORIA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	INVESTIGACIÓN DETALLADA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	









En el exterior del emplazamiento

	Identificación
PDM
	
Fase
	Contaminante
	Concentración
(µg/L)
	Valor de referencia
(µg/L)
	Normativa de referencia[footnoteRef:12] [12:  Indicar la normativa de referencia empleada cuando no sea el RD665/2023] 


	INVESTIGACIÓN EXPLORATORIA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	INVESTIGACIÓN DETALLADA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



RESULTADOS: AGUAS SUPERFICIALES

Rellenar la siguiente tabla con TODAS las superaciones, discriminando si se trata de la fase de investigación exploratoria o de investigación detallada.

	Identificación
PDM
	Contaminante
	Concentración
(µg/L)
	Referencia RD 817/2015 (µg/L)
	Otra referencia
(µg/L)

	INVESTIGACIÓN EXPLORATORIA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	INVESTIGACIÓN DETALLADA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




RESULTADOS: GASES

Superación de los límites de cuantificación	☐ Sí  ☐ No

Incluir en la siguiente tabla TODOS los contaminantes con concentraciones superiores al límite de cuantificación discriminando si se trata de la fase de investigación exploratoria o si se trata de investigación detallada: 

	Identificación
PDM
	Contaminante
	Concentración
(µg/m3)
	Límite de cuantificación (µg/m3)
	Normativa de referencia

	INVESTIGACIÓN EXPLORATORIA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	INVESTIGACIÓN DETALLADA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




RESULTADOS: RESIDUOS

Se superan valores de referencia para su gestión en VERTEDERO DE RESIDUOS INERTES	☐ Sí  ☐ No
Se superan valores de referencia para su gestión en VERTEDERO DE NO PELIGROSOS	☐ Sí  ☐ No
Se superan valores de referencia para su gestión en VERTEDERO DE RESIDUOS PELIGROSOS	☐ Sí  ☐ No

Rellenar la siguiente tabla con TODAS las superaciones de los valores de referencia.

	Identificación
PDM
	Contaminante
	Concentración
(mg/kg)
	Valor de referencia admisión vertedero de inertes
(mg/kg)
	Valor de referencia admisión vertedero de no peligrosos
(mg/kg)
	Valor de referencia admisión vertedero de peligrosos
(mg/kg)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	




RESUMEN Y CONCLUSIONES DE LA INVESTIGACIÓN[footnoteRef:13] [13:  Se requiere un resumen de la investigación similar al que hace el Órgano Ambiental en la resolución final que emite.] 































ANÁLISIS CUANTITATIVO DE RIESGOS (ACR)

CUESTIONES GENERALES
Se define el modelo conceptual	☐ Sí  ☐ No
Se definen los escenarios de uso/exposición pormenorizados previstos:	☐ Sí  ☐ No
Se incluyen todas las entradas y salidas del modelo de cálculo:	☐ Sí  ☐ No
Se define el análisis de incertidumbre	☐ Sí  ☐ No
Se define el análisis de sensibilidad	☐ Sí  ☐ No
Metodología/programa informático utilizado (incluir versión): Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

NIVEL DE ANÁLISIS CUANTITATIVO DE RIESGOS

☐ 	Análisis simplificado de riesgos
☐ 	Análisis cuantitativo genérico de riesgos	
☐ 	Análisis cuantitativo detallado de riesgos

OBJETOS DE PROTECCIÓN

☐ 	Salud humana
☐ 	Ecosistemas	
☐ 	Otros compartimentos ambientales. Dispersión
☐ 	Otros. Especificar: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

ANÁLISIS DE RIESGOS PARA LA SALUD HUMANA

Escenarios de exposición

	Escenarios de uso/exposición

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	
Se ha considerado la presencia de contaminación en todos los medios afectados	☐ Sí  ☐ No

CONCENTRACIÓN DE CONTAMINANTES UTILIZADOS EN EL ANÁLISIS DE RIESGOS – SALUD HUMANA

SUELO
	Contaminante
	Concentración
(mg/kg)
	Tipo de valor
(valor máximo, valor medio, percentil, etc.)

	
	
	

	
	
	



AGUA SUBTERRÁNEA
	Contaminante
	Concentración
(µg/L)
	Tipo de valor
(valor máximo, valor medio, percentil, etc.)

	
	
	

	
	
	





GAS

	Contaminante
	Concentración
(µg/m3)
	Tipo de valor
(valor máximo, valor medio, percentil, etc.)

	
	
	

	
	
	



OTRAS MATRICES

	
Indicar matriz: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


	Contaminante
	Concentración
(indicar unidades)
	Tipo de valor
(valor máximo, valor medio, percentil, etc.)

	
	
	

	
	
	



RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE RIESGOS– SALUD HUMANA	
Se obtienen valores de riesgo inadmisible	☐ Sí  ☐ No
Se calculan las concentraciones objetivo o de no riesgo para cada uno de los
escenarios y contaminantes para los que se ha obtenido un riesgo inadmisible	☐ Sí  ☐ No

Máximos índices de riesgo acumulado para los distintos contaminantes presentes en el emplazamiento, calculados para las distintas vías de exposición evaluadas en los distintos escenarios contemplados:

	Índice de riesgo
	Límite establecido

	
	riesgo cancerígeno (frente a 1,0E-5)

	
	riesgo sistémico (frente a 1)



Si se obtiene valores de riesgo inadmisible, rellenar las siguientes tablas:

	Contaminante
SUELO
	PDM
	Concentración
(mg/kg)
	Valor objetivo
(mg/kg)

	
	
	
	

	
	
	
	



	Contaminante
AGUA (en el emplazamiento)
	PDM
	Concentración
(µg /L)
	Valor objetivo-ACR
(µg /L)

	
	
	
	

	
	
	
	



	Contaminante
AGUA (en el exterior del emplazamiento)
	
PDM
	Concentración
(µg /L)
	Valor objetivo-VGI
(µg /L)

	
	
	
	

	
	
	
	




ANÁLISIS DE RIESGOS PARA LOS ECOSISTEMAS
RAZÓN DEL ANÁLISIS

☐ 	Uso agropecuario de la parcela
☐ 	Parcela no íntegramente antropizada
☐ 	Parcela a menos de 500 m de zona sensible
☐ 	Posibilidad de afección a las aguas superficiales

ESCENARIOS DE EXPOSICIÓN

	Escenarios de uso/exposición

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.



CONCENTRACIÓN DE CONTAMINANTES UTILIZADOS EN EL ANÁLISIS DE RIESGOS – ECOSISTEMAS 

SUELO
	Contaminante
	Concentración
(mg/kg)
	Tipo de valor
(valor máximo, valor medio, percentil, etc.)

	
	
	

	
	
	



AGUA SUBTERRÁNEA
	Contaminante
	Concentración
(mg/L)
	Tipo de valor
(valor máximo, valor medio, percentil, etc.)

	
	
	

	
	
	



GAS

	Contaminante
	Concentración
(µg/m3)
	Tipo de valor
(valor máximo, valor medio, percentil, etc.)

	
	
	

	
	
	



OTRAS MATRICES

	Indicar matriz:  Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


	Contaminante
	Concentración
(indicar unidades)
	Tipo de valor
(valor máximo, valor medio, percentil, etc.)

	
	
	

	
	
	



Si se obtiene valores de riesgo inadmisible, rellenar las siguientes tablas:

	Contaminante

	Matriz
	PDM
	Concentración
(indicar unidades)
	Valor objetivo
(indicar unidades)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE RIESGOS - ECOSISTEMAS
Se obtienen valores de riesgo inadmisible	☐ Sí  ☐ No

Valores de riesgo inadmisible para:

☐ 	Protección de la salud humana
☐ 	Protección de los ecosistemas
☐ 	Dispersión
☐       Otros. Especificar: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

Se calculan las concentraciones objetivo o de no riesgo para cada uno de los
escenarios y contaminantes para los que se ha obtenido un riesgo inadmisible	☐ Sí  ☐ No

Máximos índices de riesgo acumulado para los distintos contaminantes presentes en el emplazamiento, calculados para las distintas vías de exposición evaluadas en los distintos escenarios contemplados:

	Índice de riesgo
	Límite establecido

	
	Salud humana: riesgo cancerígeno (frente a 1,0E-5)

	
	Salud humana: riesgo sistémico (frente a 1)

	
	Ecosistemas: cociente de peligrosidad (frente a 1)

	
	Dispersión: referencias especificas




MEDIDAS DE GESTIÓN DEL RIESGO PROPUESTAS 
(caso de detectarse valores de riesgos inadmisibles)















LISTA DE COMPROBACIÓN
PLAN DE EXCAVACIÓN. INVESTIGACIÓN DEL ESTADO FINAL DEL SUELO


DATOS GENERALES

	La excavación se realiza por (es posible marcar las dos opciones, si es el caso):

☐ Saneo  
☐ Proyecto constructivo

Excavación en emplazamiento inventariado:                                                    ☐ Sí  ☐ No  ☐En parte

Se ha realizado un Análisis Cuantitativo de Riesgos (ACR)	☐ Sí  ☐ No
Se reutiliza material excavado (necesario por proyecto)	        ☐ Sí  ☐ No
Seguimiento topográfico de la superficie excavada                                                            ☐ Sí  ☐ No

RCD. En el caso de excavación de soleras, cimentaciones, etc., la gestión de los 
residuos generados en obra se efectúa según lo dispuesto en el Decreto 112/2012,
de 26 de junio, y la Orden de 12 de enero de 2015    	        ☐ Sí  ☐ No
Se establece protocolo de actuación en caso de aparición de estructuras/
instalaciones                                                                                                              	☐ Sí  ☐ No
Resumen de las características de la excavación que se llevará a cabo:








Descripción del proyecto constructivo (incluir tipo de cimentación, soleras, muros, etc.) y de excavación:




Actuaciones previas (demolición de ruinas, desmantelamiento centros de transformación, extracción de tanques subterráneos, retirada de residuos, habilitación zonas de acopio, etc.):





Se han valorado ALTERNATIVAS a la excavación ☐ Sí  ☐ No

CONCLUSIONES DE LA VALORACIÓN DE ALTERNATIVAS:







SUPERFICIE Y COTA DE EXCAVACIÓN

Superficie emplazamiento (m2): Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
Superficie excavación (m2):Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	
Cota final de excavación (m): Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Volumen total estimado de la excavación (m3 )
Volumen total estimado de excavación del sustrato rocoso no meteorizado ni fracturado (m3 )

  	
Se incluirá un plano en el que se localice y se delimite la/s zona/s a excavar en el Anexo de PLANOS del presente DOCUMENTO RESUMEN.


PLAN DE EXCAVACIÓN


VOLUMEN TOTAL ESTIMADO EXCAVACIÓN (excluido el sustrato rocoso no meteorizado ni fracturado)
	
<100 m3	☐	
<500 m3	☐
>500 m3 y <2.000 m3	☐	
>2.000 m3 y <10.000 m3	☐	
>10.000 m3 y <50.000 m3	☐
>50.000 m3	☐

TIPOLOGÍA DEL MATERIAL A EXCAVAR

Soleras, cimentaciones, etc.	☐ Sí  ☐ No
Relleno antrópico	☐ Sí  ☐ No
Suelo natural/roca meteorizada	☐ Sí  ☐ No
Sustrato rocoso	☐ Sí  ☐ No


APARICIÓN DE AGUA DURANTE LA EXCAVACIÓN

	La excavación alcanza un nivel de agua subterránea	☐ Sí  ☐ No
Se han superado los valores de referencia en agua subterránea 	☐ Sí  ☐ No
Hay piezómetros para el control del agua subterránea 	☐ Sí  ☐ No
	Número de piezómetros: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Hay muestreo para el control de agua subterránea en la excavación	☐ Sí  ☐ No
	En caso afirmativo, mencionar los contaminantes a analizar:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Se contempla la gestión del agua que aparezca en el vaso de excavación	☐ Sí  ☐ No
En caso afirmativo, especificar el tipo de gestión a realizar, analítica necesaria y si se dispone de permiso de vertido del organismo competente:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.






PLAN DE CARACTERIZACIÓN DEL MATERIAL A EXCAVAR PARA DETERMINAR SU DESTINO

	Se caracteriza en fases previas a la excavación 	☐ Sí  ☐ No
            Se considera suficiente	☐ Sí  ☐ No
Se caracteriza en fase de excavación	☐ Sí  ☐ No 
Se caracterizan según Decreto 49/2009, de 24 de febrero y/o normativa en vigor	☐ Sí  ☐ No
Se hacen mediciones, ensayos o analíticas adicionales	☐ Sí  ☐ No 
	En caso afirmativo indicarlas: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

Volumen total estimado en la excavación (m3): Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

Volumen de la UNIDAD DE DECISIÓN:  100m3 ☐	 250m3 ☐   350m3 ☐	500m3☐   
Otro ☐ Indicar el volumen: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
[bookmark: _Hlk73903109]Criterio utilizado para establecer otro volumen: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Se caracteriza en: 	
Acopios	☐	
In situ	☐
Características de la zona de acopio temporal Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	




DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE CARACTERIZACIÓN

Metodología plan de muestreo de acopios, malla de muestreo catas/ sondeos en caracterización in situ, número de puntos de control, plan analítico, tipo de muestra (simple/compuesta), valores de referencia a emplear para evaluar resultados, etc.








DESTINO: REUTILIZACIÓN EN EL EMPLAZAMIENTO O RELLENO AUTORIZADO

Caracterización completada ☐	Caracterización por completar ☐
Resumen de volúmenes estimados que se van a excavar con caracterización de calidad del suelo: 

	Tipo de material a excavar (según caracterización analítica)
	Reutilización m3
	Relleno autorizado m3

	Suelo natural 
<VIE a y <50mg/kg TPH
	
	

	>VIE A y <VIE B y/o <500mg/kg TPH y cumplimiento del RIVM report 711701023
	
	

	TOTAL
	
	




En caso de REUTILIZACIÓN se incluirá un plano en el que se localice y se delimite la/s zona/s donde se reutilicen los materiales en el Anexo de PLANOS del presente DOCUMENTO RESUMEN.



DESTINO: VALORIZACIÓN

Caracterización completada ☐	Caracterización por completar ☐
	 
Se dispone de aceptación del valorizador 	☐ Sí  ☐ No	
	Tipo de material a excavar (según caracterización analítica)
	Valorización m3
	Valorizador autorizado

	>VIE A y <VIE B y/o <500mg/kg TPH y cumplimiento del RIVM report 711701023
	
	

	>VIE-B y <500 mg/kg TPH y siempre que  resulten admisibles en un valorizador autorizado.
	
	

	>VIE B y/o >500mg/kg TPH y siempre que  resulten admisibles en un valorizador autorizado.
	
	

	TOTAL
	
	





DESTINO: VERTEDERO

	Caracterización completada ☐	Caracterización por completar ☐
	 
Se dispone de aceptación del vertedero de destino 	☐ Sí  ☐ No	
Gestión en base al REGLAMENTO (UE) No 1357/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de
diciembre de 2014	☐ Sí  ☐ No 





Volúmenes estimados que se van a excavar con caracterización según normativa vigente


	Tipo de material a excavar (según caracterización analítica)
	Volumen
m3
	Gestor autorizado
	Destino final[footnoteRef:14] [14:  Comprobado con la carta de aceptación del vertedero] 


	Admisible en vertedero de residuos inertes
	
	
	

	Admisible en vertedero de residuos no peligrosos
	
	
	

	Admisible en vertedero de residuos peligrosos
	
	
	

	TOTAL
	
	





DESTINO: OTRO

¿Se propone otra gestión distinta a vertedero o reutilización en parcela?	☐ Sí  ☐ No
En caso afirmativo especificar el destino y el volumen (m3) de material que se gestionarán en el mismo::
 Haga clic o pulse aquí para escribir texto.






RESUMEN DE LA GESTIÓN DE LOS MATERIALES A EXCAVAR

	
	TOTAL REUTILIZACIÓN (m3)
	TOTAL VALORIZACIÓN
(m3)
	TOTAL ELIMINACIÓN
(depósito en vertedero)
(m3)
	TOTAL depósito en relleno)
(m3)
	TOTAL 
(m3)

	>VIE A y <VIE B y/o <500mg/kg TPH y cumplimiento del RIVM report 711701023
	
	
	
	
	

	>VIE-B y <500 mg/kg TPH y siempre que resulten admisibles en un valorizador autorizado.
	
	
	
	
	

	>VIE B y/o >500mg/kg TPH y siempre que resulten admisibles en un valorizador autorizado.
	
	
	
	
	

	
TOTAL (m3)
	
	
	
	
	




PLAN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL
Presencia continua de personal técnico especialista en suelos contaminados 
durante la excavación	☐ Sí  ☐ No 
Se establecen procedimientos de control de emisión/inmisión de polvo, estabilidad, estado general,
limpieza y gestión de residuos	☐ Sí  ☐ No

DESCRIPCIÓN de los procedimientos ¿de control? que se emplearán y condiciones máximas admisibles: 



		
Se establecen condiciones desfavorables identificadas para la excavación (viento, 
lluvia, etc.)	☐ Sí  ☐ No
Se establecen zonas destinadas a acopios	☐ Sí  ☐ No

En caso afirmativo, se incluirá un plano de ubicación y delimitación de las zonas destinadas a acopios en el Anexo de PLANOS del presente DOCUMENTO RESUMEN.




INFORME FINAL: RESULTADOS


RESUMEN DE LA GESTIÓN DEL MATERIAL EXCAVADO


Reutilización en el emplazamiento de origen o gestión en relleno autorizado 

	Tipo de material excavado (según caracterización analítica)
	Peso 
reutilización (t)
	Peso relleno 
autorizado (t)
	Gestor autorizado
	Destino final

	Suelo natural 
<VIE A y <50mg/kg TPH
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	



Valorización 

	Tipo de material EXCAVADOS (según caracterización analítica)
	Valorización m3
	Valorizador autorizado

	>VIE A y <VIE B y/o <500mg/kg TPH y cumplimiento del RIVM report 711701023
	
	

	>VIE-B y <500 mg/kg TPH y siempre que no resulten admisibles en un valorizador autorizado.
	
	

	>VIE B y/o >500mg/kg TPH y siempre que no resulten admisibles en un valorizador autorizado.
	
	

	TOTAL
	
	




Gestión en vertedero autorizado

	Tipo de material gestionado (según caracterización analítica)
	Peso (t)
	Gestor autorizado
	Destino final[footnoteRef:15] [15:  Comprobado con la carta de aceptación del vertedero] 


	Residuo inerte
	
	
	

	Residuo no peligroso
	
	
	

	Residuo peligroso
	
	
	

	TOTAL
	
	





INVESTIGACIÓN DEL ESTADO FINAL DEL SUELO: PLANIFICACIÓN


	
Es necesaria la investigación del estado final del suelo por saneo 	☐ Sí  ☐ No

En caso afirmativo: 
Una entidad acreditada independiente (del diseño, supervisión y ejecución) realizará
el muestreo para la investigación del estado final del suelo	☐ Sí  ☐ No

Para ambos casos, estimación del número de PDM en fondo de excavación[footnoteRef:16] y paredes de excavación a ejecutar: Haga clic o pulse aquí para escribir texto. [16:  Establecer en función de la superficie de fondo de la excavación, la longitud y altura de taludes, que se esperan, en base a lo establecido por el Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. ] 


VALORES OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN DEL ESTADO FINAL DEL SUELO
 
	Contaminante
	VIE-B
	RD 9/2005
	Valor objetivo del ACR (mg/kg)
	Otros (especificar)
(mg/kg)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




INVESTIGACIÓN DEL ESTADO FINAL DEL SUELO: RESULTADOS


Número de PDM finalmente ejecutados en fondo y taludes: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	

Se cumple con lo establecido por el Decreto 209/2019	☐ Sí  ☐ No
Se cumple con los valores objetivos propuestos 	☐ Sí  ☐ No
Necesaria sobreexcavación	☐ Sí  ☐ No
Se realiza ACR como alternativa a la sobreexcavación 	☐ Sí  ☐ No

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN DEL ESTADO FINAL DEL SUELO

	Identificación
PDM
	Nivel
	Contaminante
	Concentración (mg/kg)
	Valor de referencia (mg/kg)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


 


		
LISTA DE COMPROBACIÓN
ESTUDIO DE SANEAMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y EDIFICACIONES

	
Materiales/residuos abandonados
	· Inventario de materiales/residuos abandonados	☐ Sí  ☐ No
· Detección de residuos o materiales que contengan amianto 	☐ Sí  ☐ No
· Cuantificación 	☐ Sí  ☐ No
· Caracterización para gestión	☐ Sí  ☐ No
· Clasificación (residuo peligroso, no peligroso, inerte, etc.)	☐ Sí  ☐ No
· Recomendaciones de gestión 	☐ Sí  ☐ No
· Evidencias gráficas (reportaje fotográfico) de su estado	☐ Sí  ☐ No
· Ubicación en plano de los materiales/residuos 	☐ Sí  ☐ No
En caso afirmativo, incluir el plano en el Anexo de PLANOS del presente DOCUMENTO RESUMEN



Contaminación de instalaciones y edificaciones 
	· Identificación de zonas contaminadas	☐ Sí  ☐ No	
· Detección de elementos que contengan amianto 	☐ Sí  ☐ No
· Cuantificación	☐ Sí  ☐ No 	
· Caracterización para gestión	☐ Sí  ☐ No
· Recomendaciones de gestión	☐ Sí  ☐ No 
· Evidencias gráficas (reportaje fotográfico)	☐ Sí  ☐ No
· Ubicación en plano de las zonas contaminadas	☐ Sí  ☐ No
En caso afirmativo, incluir el plano en el Anexo de PLANOS del presente DOCUMENTO RESUMEN 



Residuos de construcción y demolición

	¿La gestión de los residuos generados en la obra se efectuarán en atención a lo 
dispuesto en el Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición?	☐ Sí  ☐ No



Resumen tabulado de la documentación entregada 
Materiales/residuos abandonados
	Ubicación
	Descripción del residuo
	Clasificación (RCD, RNP, RP…)
	Cantidad (m3 o tn)
	Propuesta de gestión

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	
Contaminación de instalaciones y edificaciones 
	Ubicación
	Tipo de afección
	Superficie (m2)
	Propuesta de gestión

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


INFORME FINAL DE SANEAMIENTO DE EDIFICACIONES E INSTALACIONES


	Existe un estudio de saneamiento de edificaciones 
e instalaciones previo autorizado por el órgano ambiental	☐ Sí  ☐ No	


	
Materiales/residuos abandonados
	Tabla comparativa de las cantidades previstas y las finalmente gestionadas	☐ Sí  ☐ No
Evidencias documentales de la gestión pormenorizada de cada uno de los residuos 	☐ Sí  ☐ No



Contaminación de edificios 
	Evidencias documentales correspondientes de la limpieza de todas las zonas
contaminadas. Reportaje fotográfico 	☐ Sí  ☐ No



Residuos de construcción y demolición

	¿La gestión de los residuos generados en la obra se ha realizado en atención a lo 
dispuesto en el Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición?	☐ Sí  ☐ No




Resumen tabulado de la documentación entregada 

Materiales/residuos abandonados
	Ubicación
	Descripción del residuo 
	Clasificación (RCD, RNP, RP…)
	Cantidad inicial (expresar en m3, peso, unidades
	Cantidad gestionada (expresar en m3,peso o unidades)
	Destino 
	Documento de gestión

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


		
Contaminación de edificios 
	Ubicación
	Tipo de afección
	Superficie inicial (m2)
	Cantidad gestionada (m3 o peso)
	Documento de gestión

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



   


Haga clic o pulse aquí para escribir texto.





ANEXO
PLANO/S RESUMEN[footnoteRef:17] [17:  INSERTAR EL/LOS PLANO/S RESUMEN con escala gráfica y orientado/s (que según sea el caso superponga y muestre inequívocamente la superficie investigada, la superficie inventariada, la superficie a declarar, la superficie en la que se ha excavado o se pretende excavar, la localización de las muestras de la investigación del estado final del suelo, la/s superficie/s que identifique/n la/s parcela/s registral/es, la superficie de la parcela sobre la que se pretende reutilizar o se ha reutilizado material excavado, acopios…etc.). Incluir un mapa de localización del emplazamiento. En caso de existir un proyecto constructivo, diferentes usos, etc. incorporar esta información. Se debe insertar en el recuadro el/los plano/s resumen, no hacer referencia a diversos planos presentados en los documentos.
Adicionalmente deberán presentarse los planos en archivo individualizado en formato shape (sistema de referencia ETRS89)] 
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